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ANEXO VI: CODIGO DE BUEN GOBIERNO DE LAS AUTORIDADES Y CARGOS DEL SECTOR PÚBLICO 
LOCAL 
 
La Ley Foral 2/2011, DE 17 de marzo, por la que se establece un código de buen gobierno, 
recoge, en sus artículos 2 y 3, principios éticos y principios de conducta conforme a los que 
deben actual los representantes electos de las entidades locales. 
 
Artículo 2. Principios éticos. 

1. Los miembros del Gobierno de Navarra, los altos cargos de la administración de la 
Comunidad Foral de Navarra y los representantes electos de las Entidades Locales de 
Navarra promoverán los derechos humanos y las libertades de los ciudadanos evitando toda 
actuación que pueda producir discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

2. La adopción de decisiones perseguirá siempre la satisfacción de los intereses generales de los 
ciudadanos y se fundamentará en consideraciones objetivas orientadas hacia el interés 
común, al margen de cualquier otro factor que exprese posiciones personales, familiares, 
corporativas, clientelares o cualesquiera otras que puedan colisionar con este principio. 

3. Velarán por promover el respeto a la igualdad entre hombres y mujeres y removerán los 
obstáculos que puedan dificultarla. 

4. No influirán en la agilización o resolución de trámite o procedimiento administrativo sin justa 
causa y, en ningún caso, cuando ello comporte un privilegio en beneficio de los titulares de 
estos cargos o su entorno familiar y social inmediato o cuando suponga un menoscabo de 
los intereses de terceros. 

5. Actuarán de acuerdo con los principios de eficacia, economía y eficiencia y vigilarán 
siempre la consecución del interés general y el cumplimiento de los objetivos de la 
organización. 

6. Sus actividades públicas relevantes serán transparentes y accesibles para los ciudadanos con 
las únicas excepciones previstas en las leyes. 

7. En todo momento asumirán la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de 
los organismos que dirigen sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente. 

8. Asumirán la responsabilidad de sus actuaciones ante los superiores y no las derivarán hacia 
subordinados sin causa objetiva. 

9. Ejercerán sus atribuciones según los principios de buena fe y dedicación al servicio público y 
se abstendrán no solo de conductas contrarias a aquellos, sino también de cualesquiera 
otras que comprometan la neutralidad en el ejercicio de los servicios públicos que tuvieran 
encomendados. 

10. Sin perjuicio de lo dispuesto en las leyes sobre la difusión de información de interés público, 
se mantendrán el sigilo, la reserva y la discreción en relación con los datos e informes que se 
conocieran por razón del cargo. 

11. Observarán pautas de comportamiento en su acción pública basadas en la igualdad con 
el resto de los ciudadanos/as, transparencia, neutralidad en las decisiones y en el servicio 
público y esfuerzo en la formación, innovación y dedicación. 
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Artículo 3. Principios de conducta. 

1. El desempeño de los altos cargos exige la plena dedicación. 

2. El desempeño de cargos en órganos ejecutivos de dirección de partidos políticos, en ningún 
caso menoscabará o comprometerá el ejercicio de sus funciones como responsables 
públicos. 

3. Garantizarán el ejercicio del derecho de los ciudadanos a la información sobre el 
funcionamiento de los servicios públicos que tengan encomendados, con las limitaciones 
que establezcan normas específicas. 

4. En el ejercicio de sus funciones extremarán el celo de modo que el desempeño de las 
obligaciones contraídas sea una efectiva referencia de ejemplaridad en la actuación de los 
empleados públicos. Esta ejemplaridad habrá de predicarse, igualmente, en el cumplimiento 
de las obligaciones que, como ciudadanos, les exigen las leyes. 

5. Administrarán los recursos públicos con austeridad y evitarán actuaciones que puedan 
menoscabar la dignidad con que ha de ejercerse el cargo público. 

6. Se rechazará cualquier regalo, favor o servicio en condiciones ventajosas que vaya más allá 
de los usos habituales, sociales y de cortesía o préstamos u otras prestaciones económicas 
que puedan condicionar el desempeño de sus funciones, sin perjuicio de lo establecido en el 
Código Penal. 

En el caso de obsequios de mayor significación de carácter institucional se incorporarán al 
patrimonio de la Comunidad Foral, en los términos previstos en las leyes forales, y de acuerdo 
con lo que se determine reglamentariamente. 

7. En el desempeño de sus funciones serán accesibles a todos los ciudadanos y extremarán la 
diligencia en contestar todos los escritos, solicitudes y reclamaciones que estos realicen. 

8. Se abstendrán de realizar un uso impropio de los bienes y servicios que la Administración de la 
Comunidad Foral pone a su disposición por razón del cargo. 

9. La protección del entorno cultural y de la diversidad lingüística inspirará las actuaciones de 
los responsables públicos afectos por la presente Ley Foral en el ejercicio de sus 
competencias, así como la protección y mejora de la calidad del medio ambiente. 

10. Garantizarán la constancia y permanencia de los documentos para su transmisión y entrega 
a sus posteriores responsables. 

Asimismo, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 
y buen gobierno, refiere que el Título II relativo al Buen Gobierno Este título es de aplicación a los 
altos cargos o asimilados que, de acuerdo con la normativa autonómica o local que sea de 
aplicación, tengan tal consideración, incluidos los miembros de las Juntas de Gobierno de las 
Entidades Locales. 

Artículo 26. Principios de buen gobierno. 

1. Las personas comprendidas en el ámbito de aplicación de este título observarán en el 
ejercicio de sus funciones lo dispuesto en la Constitución Española y en el resto del 
ordenamiento jurídico y promoverán el respeto a los derechos fundamentales y a las 
libertades públicas. 
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2. Asimismo, adecuarán su actividad a los siguientes: 

a) Principios generales: 

1º. Actuarán con transparencia en la gestión de los asuntos públicos, de acuerdo con los 
principios de eficacia, economía y eficiencia y con el objetivo de satisfacer el interés 
general. 

2º. Ejercerán sus funciones con dedicación al servicio público, absteniéndose de cualquier 
conducta que sea contraria a estos principios. 

3º. Respetarán el principio de imparcialidad, de modo que mantengan un criterio 
independiente y ajeno a todo interés particular. 

4º. Asegurarán un trato igual y sin discriminaciones de ningún tipo en el ejercicio de sus 
funciones. 

5º. Actuarán con la diligencia debida en el cumplimiento de sus obligaciones y 
fomentarán la calidad en la prestación de servicios públicos. 

6º. Mantendrán una conducta digna y tratarán a los ciudadanos con esmerada 
corrección. 

7º. Asumirán la responsabilidad de las decisiones y actuaciones propias y de los organismos 
que dirigen, sin perjuicio de otras que fueran exigibles legalmente. 

b) Principios de actuación: 

1º. Desempeñarán su actividad con plena dedicación y con pleno respeto a la normativa 
reguladora de las incompatibilidades y los conflictos de intereses. 

2º. Guardarán la debida reserva respecto a los hechos o informaciones conocidos con 
motivo u ocasión del ejercicio de sus competencias. 

3º. Pondrán en conocimiento de los órganos competentes cualquier actuación irregular de 
la cual tengan conocimiento. 

4º. Ejercerán los poderes que les atribuye la normativa vigente con la finalidad exclusiva 
para la que fueron otorgados y evitarán toda acción que pueda poner en riesgo el 
interés público o el patrimonio de las Administraciones. 

5º. No se implicarán en situaciones, actividades o intereses incompatibles con sus funciones 
y se abstendrán de intervenir en los asuntos en que concurra alguna causa que pueda 
afectar a su objetividad. 

6º. No aceptarán para sí regalos que superen los usos habituales, sociales o de cortesía, ni 
favores o servicios en condiciones ventajosas que puedan condicionar el desarrollo de 
sus funciones. En el caso de obsequios de una mayor relevancia institucional se 
procederá a su incorporación al patrimonio de la Administración Pública 
correspondiente. 

7º. Desempeñarán sus funciones con transparencia. 



 
  

32 
 

 
 

 
 
Ayuntamiento 
de 
Mendaza 
 

 
 

8º. Gestionarán, protegerán y conservarán adecuadamente los recursos públicos, que no 
podrán ser utilizados para actividades que no sean las permitidas por la normativa que 
sea de aplicación. 

9º. No se valdrán de su posición en la Administración para obtener ventajas personales o 
materiales. 

3. Los principios establecidos en este artículo informarán la interpretación y aplicación del 
régimen sancionador regulado en este título. 

(Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Mendaza en fecha 20 de noviembre de 2024). 
 

Fdo. Javier Senosiáin Paternáin 
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